
 
 
 

 
 
 

ANEXO I 
 

ESPECIALISTAS EN LIMPIEZA E HIGIENE INDUSTRIAL 
 

TRATAMIENTOS DE SUPERFICIES 
 

PROYECTO DE SERVICIO 
 

LUGA SABORES 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Proyecto nº 161/AR/2022 
 



PROPUESTA DE SERVICIO Y ECONOMICA  
 
Dependencias sitas en Pol. Ind. Llano del Espartal, Camino de Borja, 14 de Alicante. 
 

OPCIÓN A. TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE LUNES A JUEVES EN ALMACÉN 
 
1 operaria/o a su servicio con una jornada de 12 horas semanales (horario de lunes a jueves de 14 a 17h.)  
 

Trabajos a realizar  
 
• Fregado de suelo en zonas libres con máquina fregadora de conductor a pie (propiedad del cliente). 

 
• Limpieza de bancadas de acero y suelo en zona de pesaje. 

 
• Limpieza de bancadas de acero y suelo en zona de corte de jamón (deshuesado). 

 
• Limpieza de zona de preparación de pedidos. 

 
• Limpieza de 1 aseo de almacén utilizando desinfectantes bactericidas para su mejor higiene. 

 
• Mantenimiento progresivo de bajos de estanterías y zonas de difícil acceso y rincones. 

 
• Mantenimiento progresivo de puertas de cámaras. 

 
• Mantenimiento progresivo de zonas libres en estanterías. 

 
 
SE ESTABLECERÁ CON EL CLIENTE POR ORDEN DE PRIORIDAD EL SERVICIO A REALIZAR DIARIO, Y EL TIEMPO RESTANTE 
SE DEDICARÁ AL MANTENIMIENTO PROGRESIVO DE LO MENOS PRIORITARIO, ATENDIENDO A LAS FRECUENCIAS Y 
PROTOCOLOS DE SU PLD.  
SE REALIZARÁ UNA SUPERVISIÓN TRIMESTRAL EN LA QUE SE REVISARÁN ESTOS TRABAJOS CON EL CLIENTE. 
 
Propuesta económica mensual  724,00 €+ IVA 
 



 
 
 
 

OPCIÓN B. TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE MARTES A JUEVES EN ALMACÉN 
 
1 operaria/o a su servicio con una jornada de 9 horas semanales (horario de martes a jueves de 14 a 17h.)  
 

Trabajos a realizar  
 
• Fregado de suelo en zonas libres con máquina fregadora de conductor a pie (propiedad del cliente). 

 
• Limpieza de bancadas de acero y suelo en zona de pesaje. 

 
• Limpieza de bancadas de acero y suelo en zona de corte de jamón (deshuesado). 

 
• Limpieza de zona de preparación de pedidos. 

 
• Limpieza de 1 aseo de almacén utilizando desinfectantes bactericidas para su mejor higiene. 

 
• Mantenimiento progresivo de bajos de estanterías y zonas de difícil acceso y rincones. 

 
• Mantenimiento progresivo de puertas de cámaras. 

 
• Mantenimiento progresivo de zonas libres en estanterías. 

 
 
SE ESTABLECERÁ CON EL CLIENTE POR ORDEN DE PRIORIDAD EL SERVICIO A REALIZAR DIARIO, Y EL TIEMPO RESTANTE 
SE DEDICARÁ AL MANTENIMIENTO PROGRESIVO DE LO MENOS PRIORITARIO, ATENDIENDO A LAS FRECUENCIAS Y 
PROTOCOLOS DE SU PLD.  
SE REALIZARÁ UNA SUPERVISIÓN TRIMESTRAL EN LA QUE SE REVISARÁN ESTOS TRABAJOS CON EL CLIENTE. 
 
Propuesta económica mensual  562,00 €+ IVA 
 
 



 
 

- MÁQUINA FREGADORA COLUMBUS (PROPIEDAD DEL CLIENTE) NO ESTÁ VALORADA EN ESTE PRESUPUESTO. 
 

 
 
 
Las reparaciones y mantenimiento de dicha máquina no está incluído en este presupuesto. Nuestra empresa dispone en la 
actualidad de un SAT para mantenimiento y reparaciones de dicha fregadora. 
 
PRECIO POR HORA MECANICO: 33€/HORA 
RECAMBIOS NO INCLUIDOS 
 
MAQUINA DE SUSTITUCIÓN DE MANERA GRATUITA DURANTE EL TIEMPO DE REPARACIÓN CON UN MÁXIMO DE 48H.  
 



 
 
Condiciones: 

 
• Todo el material (de gama profesional) necesario para la correcta ejecución de nuestros servicios está incluido 

en nuestra propuesta económica. Excepto el suministro de productos higiénicos (papel manos, papel higiénico y 
jabón de manos) que, en su caso y previa petición del cliente serán facturados aparte. 

 
• El agua y el fluido eléctrico correrán a cargo del cliente.  

 
• Todos los permisos, ausencias y vacaciones del personal asignado a la limpieza del centro serán a cargo de 

Grupo Parisien. 
 

• En el caso de alcanzar un acuerdo comercial procederíamos según la actual legislación a dar cumplimiento a 
todo lo referente a la coordinación empresarial de actividades de prevención de riesgos laborales. 

 
• La propuesta económica es válida siempre y cuando no haya que proceder a la subrogación del personal que 

actualmente presta el servicio, dado que  desconocemos sus condiciones laborales en cuanto a categoría, jornada 
y antigüedad.  

 
• Todas las cantidades económicas reflejadas se entienden sin IVA, que se habrán de incrementar en el tipo que 

marque la ley.  
 

• Este importe es válido para todo el año 2022, siendo la próxima revisión el 31 de enero de 2023. 
 

 
 

En Alicante a  15  de Julio de 2022 
 

 
 

 
 
 
 


